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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓNN° 0838
EXPEDIENTEN°2022-00929304-NEU-DESP#CED
NEUQUÉN, 05 JUL 2022

VISTO:
La presentación realizada por el institutoAzul Formación Superior solicitando

la Declaración de Interés Educativo de la Diplomatura Superior en Historia
~=E:=::.~Argentinadel Siglo XIX; y

~\l.1\) &·z"'~/;,~~, ":;,;--,.,,;.,.~~(¿ff 'Cb'NSIDERANDO:

~
·tl \~} Que la carrera Diplomatura Superior en Historia Argentina deln{ Si~)XIX está bajo la coordinación del instituto Azul Formación Superior y que se

~Th. 1I~.arráa cabo a partirdel día 1 de juliodel corriente año durante 10 meses, en forma
'~6.~ Vi~[~1desde la provincia de Buenos Aires;".,:~~o//~Pt1.'i¡r.j~\..~~ Que este postítulo cuenta con el aval académico de la

Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales (UCES) que dispuso la creación de
la Diplomatura Superior en Historia Argentina del Siglo XIX, modalidad a distancia,
con una duración de 605 horas reloj,mediante la Resolución del rectorado DS-01j21;

Que el reconocido historiador y escritor Felipe Pigna articula el
contenido general de la Diplomatura;

Que la citada Diplomatura se encuadra en el "Marco Regulatorio
federal para postítulos docentes" dispuesto por la Resolución N° 117/2010 del
Consejo Federal de Educación;

Que las ofertas de postítulos docentes están orientadas a
optimizar el desempeño docente, al ejercicio de nuevos roles, tareas o funciones y la
profundización y actualización de conocimientos en todos los niveles del sistema
educativo;

Que el estudio y la transmisión de nuestro pasado histórico
representan un elemento fundamental en la formación de las personas y las
sociedades;

Que el dictado de la Diplomatura Superior en Historia Argentina
del Siglo XIX posibilitaráal egresado ser capaz de percibir e interpretar las múltiples y
complejas relaciones entre los procesos políticos,económicos, sociales y culturales;
sus causas, consecuencias, cambios y continuidades en el proceso de formación del
Estado Argentino incorporando la mirada de los protagonistas;

Que la Diplomatura pretende visibilizarel papel que realmente
ocupó la mujer en el desarrollo de los diferentes períodos de nuestra historia;

Que esta propuesta no implica erogación presupuestaria para el
Consejo Provincial de Educación;

ceD: Superior;
O
"')¡

Que cuenta con el aval de la Dirección Provincial de Educación

Que corresponde dictar la norma pertinente;
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ELCONSE10PROVINCIALDEEDUCACIÓNDELNEUQUÉN
RESUELVE

1°) DECLA~Ft DE INTEFtÉS EDUCATIVO la Diplonnatura Superior en
Historia Argentina del Siglo XIX organizada por el instituto Azul Formación
~uperior, de modalidad \lirtual, a desarrc>llarse a J)artir dE!l elía 1 dE! julio dE!
2022, con una duración dE! 10 mE!sE!sy una carga horaria dE! 605 horas rE!loj.

2°) DETER~INJ\FlqUE! la [)iJ)lomatura E!stá dE!stinaela a elocE!ntE!s elE!todc>s Ic>s
ni\lE!IE!sy moelalielaelE!s con t~ulo elE!ni\lE!1sUJ)E!rior (t~ulo dE! 4 años o más dE!
eluración) y licE!nciadc>sE!n CiE!ncias Polrricas, Historia, ~oc¡ología y CiE!ncias dE! la
Educación.

3°) ESTABLECER qUE! la cE!rtificación elE!la [)iplomatura SE!bE! ser E!xtE!nelidaJ)or la
institución organizadora y la Uni\lersidad de Ciencias Empresariales (UCE~).

INDICAR qUE! J)or la Coordinación de Ni\leles y ~odalidadE!s SE! rE!alizarán las
notificacionE!s pE!rtinE!ntE!s a: I'rE!sielE!ncia;\!icE!prE!sidE!ncia;\!ocalías; [)irección
Pro\lincial Centro ele [)ocumE!ntación e Información Educati\la; [)irE!cción
J'ro\lincial elE! E:elucación Inicial; [)irE!cción Pro\lincial e Eelucación F'rimaria;
[)irE!cción Pro\lincial de Educación SE!cunelaria; [)irE!cción PrC>\lincialelE!Educación
l"écnica, -Fc>rmación Profesional y CERE:f; [)irección I'ro\lincial dE! Educación
~uJ)erior; [)irección GE!nE!ral elE!Modalielael ESJ)E!cial;Junta dE! Clasificación Ni\lel
Inidal, Primario y Modalidad Espedal; Junta elE! Cla~ficadón ~ma ME!dia y
[)istritosEscolares 1al XI\!. ~. ~\~De~~~f~~RE(;ISTRAR y (;IRAR e~~~xJ)ee'k2nt~~~ la Coordinación de Ni\leles y
~odalidaeles a los fines esta~lediel~~el1~1 ~J' rtr~ulo 4°. CumJ)lido, AFtCIiIVAR.
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Prof, DANILOR, CASANOVA
V1CEPRES10EN'fE

~M$~~~~E~~a~
PROV1NC1ADELNEUQUÉN

Prof,~RISA tlLlrUBEVocal Nivel Inidal yPrtrnano
c.~~

Ministerio de Gobiemoy Educaci6n
PROVINCIADElNEUQUÉN
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